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Art. 49 — Las publicaciones- del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas s« 
distribuirá gratuitamente entre los miembros def las Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas d? 

. la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 1G de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto
• N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

- Art. 29 — Modifica parcialmente, éntre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649. del 1 1 de 
Julio de 1944.

. - Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN«OF1CIAL 
se envía directamente por correo a • cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por. los números sueltos-y la suscripción, se cobrará:i
" Número del día ..............................:......

atrasado ‘dentro- del mes ..........
" de más de 1 mes hasta 

I año ...............
de más de 1 año ....

Suscripción mensual ..................................... .
trimestral .................................
semestral ...............
anual ...........................................

$ 0.10
0.20

0.50 
J.—
2.30
6.50

12.70
25. — ’

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al -pago ■ de la 
suscripción. ‘ ’

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co 
brará UN PESO. VEINTICINCO CENTAVOS m|n . 
(S í-25):

b) ‘ Los balances- u otras publicaciones en que la di&tribu
ción del aviso, no sea de composición corrida, se per 
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

Los' balances"de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la- tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo-
1 9 Si ocupa menos de % pág........................ í
2o De más de ’/4 y hasta J/í pág. .... ,
39 ” •- ” y2 " ” i ” ...: ’
49 ’’ " ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente

PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien- 
tetarifa: y
AVISOS GENERALES (cuyo texto no. sea mayor ,de 
150 palabras):

Durante 3 días $ 10. — exced. palabras 
Hasta 5 días $ 12.—

7.—
12: —
20._

d)

Art. 119 — Las suscripciones tdeben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

$ 40. — exced. pa-

” A8 ”, - ]5
” 15 ” ” 20

> " 20 " ” 25
” 30 ” " 30

Por mayor término
1 - labras . .

$ 0.10 eje
" 0.12” 
" 0.15 ’• 
” 0.20/”
", 0.25 ’ 
” 0.30 '

0.35

I
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días
$ 50. —; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ). Contratos Sociales, por término de 5 días hasta • 3.000 
recargo

alternados o 10 consecutivos

palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa: 
Hasta 

20 días.

Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta -300 palabras ................................. ..  . . .
El excedente a $ 0 ; 20 la palabra.

Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras .. ..........................
El excedente a $ 0. 1.0 la palabra.

• k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida: .

$40.

10

Hasta '
10 'días

Hasta
30. días

19 — De ' inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros ....

- 4 cmts. sub-sig. . . \
29 -—Vehículos maquinarias 

gar.ados, hasta 1 0 cen-
> tímetros .......

4 ctms. sub-sig. .

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetro.- ,: . . .
4 ctms. sub-sig. ...

* h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 
. - palabras .............................................   . . .

■ El excedente a $ 0.20 li. p; labra.

5
4

12
3

8
2

25 — $
8.— ”

20
6

15
4

150
............. $

40
12

35.
10.

25
8

20.— :

De ,2 á 5 días ' .- 2.— el cent, y por columna.
Hasta 10 ” ” 2.50 ” ” -
. •’ 15 3.— ” ”

20 .- ” 3.50 ” ” -” ”
3o •• . 4.—.” •” ........... ” ’ :

Por Mayor término ”, fL50 ” ” ’’ ”, " ”

Art. 159 —r- Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS .DE FABRICA, pagará.la .suma de $ .20.—■ 
en los siguientes casos;. ‘ •

Sólicitudes de registro; de ampliación; de nbtificacio- • 
’nes; de sustitución y de” renuncia de una marca. Además . 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 . 00 por centí
metro y por columna. ' , _

Art. 17° —: Los balances de las Municipalidades de ’ 
Ira. y 2da._ categoría, gozarán dé una bonificación del 30 

y. 50.% respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS
JECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA;

8088 de Enero 31 de 1948 — 1 
- ' ' 8089

8090 "
8091 "

8092 "

8093 "
8094
8107 "

8108 "

Liquida uncypartida a’ favor de la Junta de Defensa Antiaérea Pasiva dé Salta, .........
— Concede licencia mientras permanezca en las filas del ejército, a un empleado de Escriba

nía: de Gobierno, ........... ... .................. ................................... ............................. ............ .......... .
" — Liquida una partida para gasto a favor de la Dirección Gral. del .Registro Civil, ..............
" —Liquida una partida a favor de J. de Policía, para cancelar factura por provisión-dé dos 

hojas de sables, .......... . •• - .................. .
" — Adjudica la provisión de uña máquina de escribir con destino al- Juzgado en lo. Penal Ira.

Nominación, ........................... .................................... .-• .........
" — Adjudica la provisión de visillos con destino al Ministerio, .........................   ...
" — Aprueba una resolución de J. de..Policía, por la que dispone traslado de un Comisario, .. 
" — (A. G. M.) Liquida una partida a favor de la firma “Francisco Moschetti y Cía." en can

celación de factura, ............ ' -----.................................. •.................
" — (A. G. M.) Liquida una partida a favor de la firma “Francisco.'Moschetti y Cía." en can

celación de factura, ............ .' ........... ..............¡............................. .......... ............................ .

3

4
4

4

4
4
4 .

S P t

5

lCRETOS DEI MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y O BRAS PUBLICAS: - - ,
. -8095 de Enero 31 de 1948 — Autoriza un gasto a favor del diario “Norte" .^S. R. L., ..............................

" — Liquida una partida por devolución de un depósito en garantía, ........  ........
" — Autoriza un" gasto a favor del diario “Norte" S. R. L., .................. ....................................... .
" — Liquida una partida a favor de un Ingénfero de la Dirección Gral. de Minas y Geología, 

en concepto de reconocimiento de diferencia dé sueldo, .......... . ................ . .'............
" _  Aprueba- la recepción provisoria de las obras efectuadas en el "Barrio. Obrero" de esta

Ciudad, ............................................................................ [....y.................................  ....
" — Autoriza un gasto a favor del diario “Norte" S. R. L.,. .,............................ ............... .
" — Liquida una partida en devolución del importe abonado demás por concepto *de con

tribución territorial, ..... '........................... ?........................ ............
" — Deja -cesante a un Intendente de Aguas de la Administración Gral. de Aguas de- Salta,’ . 
" — Deja sin fefecto la designación- de un Receptor ' de Rentas' y nombra otros, ..................— •
" — Aprueba el convenio celebrado-entre la Provincia de Tucumán y Salta, .................... .
" — Reglamenta la prórroga de la vigencia .de-la Ley N.o 834, ............................................. -• • • •
" _  Disoone que .al prorrogarse para el ejercicio 1948, la. vigencia de la Ley N.o 834 Ejercicio

1946 para la Administración Gral. de Aguas de Salta, sé Excluirán, aquellas partidas con
sideradas por una sola vez,................................................................................... . .................

’.'ECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUDLUD PUBLICA: '
6868 de Nbre. 14 de. 1947 — Adjudica la'provisión de una cocina eléctrica con destino al Ministerio, .....::.............

•6869 " " " " " — Concede licencia a un empleado de la Dirección Provincial de'Higiene y. Asistencia So
cial, ..................... .....;.  •......................................v........................... • ••••••'

8096
8097
8098

5
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8099 "

’ 8100 " 
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8102
8103 

-8104
8105 

; Bies
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7287 de Dbre. 10 de 1947 — (A. G. M.) Liquida una partida a favor del señor Sub-Secfetarió del Ministerio,
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•»STEm0 DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION

■ PUBLICA
Decreto , N5 8088JG.

Salta, enero t31 de 1948
Expediente N.o 7851|947._
Visto este expedienté en el que la Junta de 

Defenstr Antiaérea Pasiva de Salta, solicita li- 
■quidacióp y pago de la súma de $ 370.—, im
porte correspondiente a las partidas asignadas 
en el Presupuesto General de Gastos en "vigor 
para diversos gasto originados en la citada 
Repartición; y
CONSIDERANDO:

Que no es procedente la liquidación de 
50,—, correspondiente a- la. Partida 12 del ac

tual Presupuesto, por cuanto los proporcionales; 
de la misma son liquidados mensualmente ■ a 
la Oficina de Depósito y Suministro para aten
der los gastos menores de las distintas de
pendencias del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 19 del corriente,i.

El Gobernador de Ita Provincia

DE CRETA:

Árt. I5 — Liquídese por Contaduría General 
a .favor de. la JUNTA DÉ DEFENSA ANTIAE
REA PASIVA DE SALTA, con cargo de opor
tuna rendición de- cuentas, la suma de. TRES
CIENTOS VEINTE PESOS M|N. ($. 320.—), im
porte correspondiente a las '-partidas del _ Pre
supuesto en vigor para diversos gastos origi
nados en lá citada Repartición, con imputa- 

pión en la siguiente forma y proporción:
100.— al Anexo C Inciso XI Item 1 Parti

da 3,
$ 150.— al Anexo C Inciso XI Item 1 Parti

da 5,
$ - 20.— al Anexo C Inciso XI Item 1 Parti

da 8,
íjj 50.— di Anexo C Inciso XI Item 1 Parti
da 10, todas de la Ley de Presupuesto'én vi
gor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, -insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz- Villaibá

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5<í) de" Gobierno, Justicio 
e Instrucción Pública.
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Decreto N- 8089-G.
Salta, enero 31 de 1948.. - .
Expediente N.o 1095|948.
Visto ‘ el presente expediente en el que el 

Cadete l.o de Escribanía dé Gobierno, don 
José Castillo, solicita licencia para cumplir con 

. el servicio militar obligatorio, a partir del‘ día 
19 del corriente mes;, y atento a que División- 

. de Personal informó que el recurrente-no cuen
ta. con la antigüedad necesaria, para, gozar de 
los’ beneficios acordados por el artículo 89’ del 
d'écicto N.o 6611(45,

El Gobernador de la Provincia
'. ' 1 .. DECRETA:

Art. 1- —. Concédese licencia mientras dure 
- ‘ su permanencia en las' filas del ejército, sin 

goce• de-sueldo y con anterioridad al,día 19 
de enero en cursó, al Cadete l.o de Escribanía 
de Gobierno, don JOSE CASTILLO, para cum
plir con’el servicio - milifar obligatorio; y nóm- 

‘/brase en s.u reemplazo, mientras dure la li
cencia concedida al titular a don RENE AL- 
QUISALÉT Cédula de Identidad N.o 78.519.

Art. 2.o — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publíquese, insér- 
y archívese.

CORNEJOLUCIO A. _. ____
Díaz ‘VillalbaJulío

Es copia;

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5S)

- . e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N’ 8090-G.
Salta, enero 31 de 1948
Expediente N.o 5065(948^. '
Visto este expediente en el que el señor Di- 

ector General del Registro Civil solicita que 
• a partida mensual de $ 200.—, asignada pa

rí gastos de franqueo y de oficina, sea liqui- 
lada el día primero de cada mes, por re- 
undar esta medida en positivo beneficio pa- 

,a la marcha de la Repartición; y siendo aten
dible dicha petición de conformidad a lo 
bprnado por Contaduría General a fs. 2,

ín-

El Gobernador de 
hE C RE 

Art. lc — Liquídese por

4 de la Ley de

la Provincia
T A :
Contaduría General 

' día l.o de cada mes, a favor de la DIREC-
ION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, con 

- irgo ■ de oportuna rendidión ‘ de cuentas, la 
:ma de DOSCIENTOS PESOS’M|N. ($ 200.—), 
ira gastos de franqueo y otros de oficina; ,de- 
éndose imputar dicho gasto al ANEXO D IN- 
’.SÓ «V ITEM 1 PARTIDA 
esupuesto en vigencia.
Art. 2.o — Comuniqúese, 
re en el Registro Oficial y

LUCIO A. i
Julio Díaz Villalba

Publíquese, insér- 
archívese.
CORNEJO.

Es copia:
A. N. Villada
icial .Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

rreto Jf? 8091-G.
falta, enero 31.de 1948
xpediente N.o 5148(948.

Visto este expediente en el q'ue Jefatura de 
• cía eleva factura por $ 49.—, presentada 
. la firma La Mundial, en concepto de pro

visión de dos hojas de sables’ con destino al 
Escuadrón de Seguridad; y atento lo informado 
por Contaduría General, -

l El Gobernador de la Provincia
.DECRETA: '

1 . V
Art. -1’ — Liquídese por Contaduría General 

a favor de JEFATURA DE POLICIA, la suma de 
CUARENTA Y NUEVE‘PESOS M|N. (? 49.—), 
a objeto de que con dicho importe proceda 
a cancelar la. factura que por'el concepto ex-, 
presado precedentemente corre agregada al 
‘expediente de numeración y año arriba citado; 
debiéndose imputar dicho. gasto ql ANEXO C 
INCISO XI ITEM 4.-PARTIDA 6 de’la Ley de 
Presupuestó en vigor, Ejercicio 1947.

Art. 2.o — Comuniqúese, . publíquese, insér
tese en el .Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ?, 
o. Julio* Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) .de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.'

Decreto N- 8092-G. „ -
Salta,. enero 31 de 1948
Expediente N.o 5080(48.
Visto este expediente en el que el Juzgado 

en lo Penal, Primera Nominación, solicita la 
provisión de una máquina de escribir; y aten
to lo informado por Depósito y Suministro y 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

T A :D E C R E

"EL CO- 
de escri
to tal de

la LibreríaArt. I5 — Adjudicóse a
LEGIO", la provisión de un máquina 
bir, marca "Underwood", al precio
UN MIL .CINCUENTA PESOS M|N. ($ 1.050.—), 
con destino al Juzgado en lo Penal, Primera 
Nominación, en un- todo de conformidad a la 
propuesta que corre agregada a fs. 4 de estos 
obrados; gasto que se autoriza V que deberá 
liquidarse por Contaduría General a favor del 
adjudicatario y con imputación al ANEXO C 
INCISO XI ITEM 1 PARTIDA 4 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO? A. CORNEJO 
Julio Díaz’ Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno^ ■ Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N-' 8093-G. ‘
Salta, enero 31 de 1948
Expediente N.o 5163|948.

• Visto el presente expediente en el-que el 
Ministerio de’ Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, solicita la provisión de visillos para 
las distintas dependencias del mismo; y aten
to lo informado por Depósito y Suministro, a is. 
3 y por - Contaduría General a fs. 5,

El Gobernador de l'a Provincia
- DECRETA.'’

Art. 1’ — Adjudícase a la Tienda y Bazar 
"LA ARGENTINA" la .provisión de 28 (veinti-

ocho) visillos cor! "destino al Ministerio de Go
bierno, Justicia e- Instrucción Pública, en1 un 
todo de ' conformidad a la propuesta que corre 
agregada'. a ’ fs. 2 de estos obrados, por un 
importe total de CUATROCIENTOS’ VEINTITRES 
PESOS CON 9tt|100 M|N. (S 423 .'90) gasto que • ’ 
sé autoriza y que 'deberá liquidarse por Con-, 
taduria General a favor de la casa adjudica
tario con imputación ól ANEXO C INCISO XI 
ITEM. 1-.PARTIDA 16' de la Ley de Presupuesto ' 
vigente Ejercicio 1948. ,

Art. ¿2.o --. Comuniqúese,‘Publíquese, insér
tese en 'el- Registro Oficial ‘y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ; ;
Julio Díaz Villalba

Es copia:-,

A. N. Villada .
Oficial Mayor .(oficial 5’)-. de- Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto’ N? 8094-G. ’ *
‘Salta, enero 31 de 1948 „ ■ “ __ .
Expediente N.o 5265|948.
Visto esté expediente en el que Jefatura de 

Policía eléva-a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo la' Resolución, dictada con fe
cha 27 de enero en curso; 
to en' la misma,

y atento lo dispues-

l'a Provincia
T A :

El Gobernador de
D E C,R E

Art. 1’ —• Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía con fecha 27 de enero 
en curso, por la que se dispone que el Comi
sario de 2da. categoría de la Comisaría de 
Pichanal,'don JULIO DEL CASTILLO DIEZ pa
se,‘a partir del l.o de febrero próximo, a pres
tar servicio a Inspección General (Capital), 
en carácter transitorio y hasta nueva disposi
ción; igualmente se dispone que a partir del. 
l.o. de febrero próximo, el Oficial Escribiente 
de- Ira. categoría de la Comisaría Sección Se
gunda, don EUSEBIO C. DIAZ, a quien se le 
acuerda jerarquía extraordinaria de Comisario 
páse a prestar servicio én la Comisaría,, de PI-_ 
CHANAL, como Encargado de la misma, en 
carácter transitorio y hasta nueva disposición.

Art. 2:o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y-archívese.

LUCIO A.- CORNEJO
- ■> _ Julio

Es copia:
Díaz Villalba

A.-N. Villada
Oficial Mayor • (oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

el que ■ la firma 
presenta facturas

Decreto N- 8107-G.
Salta, enera 31 de 19^8
Expediente N.o 15163(48.
Visto este expediente er 

"Francisco Moschetti y Cía.
por $ 105.40, en concepto de combustibles, lu
bricantes, accesorios ’y reparaciones efectuadas 
en el automóvil qúe presta servicio en la Go
bernación; . y atento lo informado por Contadu
ría General,
•' El Gobernador de la Provincia ■ 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA

. Art. I5 — Liquídese, por Contaduría General, 
a favor -de la firma "FRANCISCO MOSCHE-

31.de
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TTI Y CIA." la suma de CIENTO CINCO PE- 
.SOS CON 40|100 M|N. ..'($, 105.40 '^l, en can7 
delación de la factura que por el .concepto 
precedentemente expresado, corre a fojas 1 de 
estos obrados; debiéndose imputar dicho gas
to’ en la siguiente forma y proporción:
$ 74.30 al Anexo B Inciso IX Item. 1 Partida 

3, y
$ 31 ..10 al Anexo B Inciso IX Item 1 Partida 
5, ambas de la- Ley, de Presupuesto vigente 
para el ejercicio 1947, con carácter -provisorio, 
hasta tanto las mismas sean ampliadas.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
j en el Registro' Oficial y archívese.

LUCIO A.-CORNEJO ■ 
Julio Díaz Villalba .

José 'T. Sola Torino
' Juan W.--Dates

Es copia:

A. 1 1. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’1 de Gobierno. Justicia 

e instrucción Pública.

por concepto de publicación de 'un aviso lla
mado a concurso por el término de 10 días 
para la provisión de un cargo de .Técnico Vi
ticultor Enólogo para el período 1948|1949 con 
destino a la Escuela de Agricultura y Granja1 
Gobernador “Doctor Julio Cornejo" de Cafáya- 
te, aparecido desdé el día 2 de enero en cur- 
,so hasta el 11 del mismo, mes y año; atento 
a los ejemplares que se acompañan y lo in
formado por Contaduría General' de la Pro-, 
vincia, ‘ '

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:- ‘

Art. I5,— Autorízase el gasto'de $ 280.— 
(DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MJN), suma 
que se liquidará y abonará a favor' de la 
Administración del Diario “Norte" S. R. Ltda., 
en cancelación. de la factúra presentada por 
el concepto arriba expresado. ■'

Art. 2’’— -El gastó que demande el cump.i- 
miento del presente decreto se imputará a' 
Aneso' D Inciso XV Item 1 Partida- 2 de la Ley 
de Presupuesto vigente,.

•Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A.' Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas' y O. P.

Decreto N3 8108-G. ■ . •
Salta, enero 31 de 19.48 -
Expediente N.o 15162|48.
Visto el presente expediente en' el que la 

firma "Francisco Moschetti y Cía." presenta fac
tura por $ 179.60 en concepto de provisión de 
combustibles, 'lubricantes, accesorios y repara
ciones efectuadas en el automóvil .que presta 
servicio en la Vice-Gobernación; -y atento 1: 
informado por ‘Contaduría General,

El ‘Gobernador de la -Provincia
’ ’ en .Acuerdo de M.inistros

‘ . D E G R’ E T A : _
Art. 1’ — Liquídese, por Contaduría General; 

a favor de . la. firma-“ERANCISO MOSCHETTI 
Y CIA." la suma de CIENTO .SETENTA- Y NUE
VE PESOS CON 60]100 M|N. ($ 179.60 %), en 
cancelación de las facturas que por el con
cepto precedentemente expresado, corren de fo
jas 1 a 6 . de estos* obrados; debiéndose. im
putar dicho‘gasto en la.siguiente forma y pro- 

■porción:
$ 117.70 al Anexo B Inciso IX .Item 1, Partí- 

1 da. 3, y
$ 61.9Ó al .Anexo B Inciso ix' Item 1 Parti

da 5, ambas de la Ley de Presupues
to vigente para el ejercicio 1947, con carác
ter provisorio, ha^ta tanto las .mismas sean am
plióos. ' . .
' Aft. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér

tese en el-Registro Oficial y archívese.
LUCIDA.-CORNEJO 

Julio Díaz .-Villalba ' 
’. • .Juan ’W. Dates

.José T. Spjá Tormo
Es copia:

. A. N. Villada
• Oficial Mayor-(oficial 5’) de Gobierno, - Justicia 

e Instrucción -Pública.

MWISTEñiO DE-ECONOMÍA 
FtfJtNZAS Y O. PUBLICAS

Decreto- N? 80,9,5-E.. .
Salta, enero,-31 de '1'948
Expediente N.o. 15180|1948.
Visto este expediente en- el cual corre fac

tura, presentada por-el Diario. Norte S. R, Ltda.
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' piación", aparecido desde el. día 5* de enero 
en curso hasta el 19 del mismo mes y año"; 
átenlo a los ejemplares qué se acompañan y 
lo informado por Contaduría General dé la 
Provincia, ’

E1 Gobernador de ’ia Provincia

D E C -R E T A :

Art. 1’ -r- Autorízase ’ el gasto de $ 960..— 
(NOVECIENTOS SESENTA' PESpS M|N), suma 
que se liquidará y abonará a favor, de la Ad
ministración del Diario “NORTE" S. R. Ltda., 
en cancelación de la factura presentada por el 
concepto arriba expresado.

Art. 2; — El gasto que demande el cumpli
miento .del presente decreto se imputará al 
Anexo D Inciso XV Item 1 Partida 2 de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art.- 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

' LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli......  ’
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. -

Decreto N3 8098-E. . ■
Salta, enero 31 de 1948 
Expedientte N.o 3893|I|1947.
Visto este expediente en el que el Ingeniero 

José M. Torres, solicita liquidación y pago de 
la fracción de sueldo del cargo que es titular 
con el de oficial 3.o Técnico Jefe de Sección 
Minera o sea la suma mensual de $ 50.—, que 
al 31 de diciembre último ascienda a un total 
de $ 423.33 % y ' _ •

CONSIDERANDO: ' ~ .

Que por decreto N.o 3877 de fecha1 15 de 
abril de 1947, se confirmó al Ingeniero don Jo
sé Manuel Torres, eñ el cargo de oficial 4.o de 
Dirección General de Minas.y Geología con la 
asignación mensual de $ 650.’— ’% prevista en 
el presupuesto en vigor, disponiéndose a la vez 
que se- desempeñará en el cargo de Técnico 
de’ Sección Minera;

Que la Ley de Presupuesto vigente contem
pla en su artículo 17 el caso planteado y ex
presamente determina que los magistrados' o 
empleados que reemplacen a otros rio- .tendrán 
por dicha circunstancia derecho a sobresueldo • 
alguno ni el personal en uso de licencia-po
drá ser sustituido mientras disfrute de su suel
do;

Que si ’se considera aplicable esas disposi
ciones no correspondería hacer lugar a lo .soli
citado, pero si se tiene en cuenta los prece- 
cedéntés ,-en los. reconocimientos de diferencia 
de haberes a favor del ex-Oficial 5.o de Fis 
cajía de Gobierno, con el cargo de .Fiscal de. 
Gobierno en virtud de haber desempeñado si
multáneamente ambos cargos, como así mismo 
en el reconocimiento de la diferencia' de suel
dos del Auxiliar 2.ó -de la Emisora Oficial L. 
V. 9 don Daniel H. Villada, quien desempeñó 
al mismo tiempo el de Director ■ de la Emisora 
corresponde reconocerse al solicitante el sueldo 
que la Ley .de Presupuesto fija para el cargo 
en que. se viene desempeñando. interinamente;

Por tales consideraciones y atento a lo in
formado por Contaduría General de la Provin
cia,

Decreto N? 8096-E.
■ ■ Salta, enero 31 de 1948

Expediente N.o 4409|C|1948.
■ Visto este expediente en el cual el' señor 
Jorge C. Coutrix, ‘solicita devolución del impor
te- del- depósito’ en ‘garantía que constituyó en 
oportunidad de concurrir a la liqúidación pú
blica convocada por decreto Tí.o 5461 de fecha 
14 de agosto del año 1947, lá cual fué adju
dicada por decreto N.o .6796 del 6 de noviein- 

‘•bre del -mis.mo año., ql seño.r Emilio Herrerías; 
atento a lo informado p.gr Contaduría General 
de la Provincia,

El ’ Gobernador de la Provincia

DECRETA:

' Art. 1’'— Liquídese a favor del señor JOR-. 
GE C. COUTRIX, la suma de $ 590.— (QUINTEN 
TOS PESOS’ M|N), por devolución del importe 
del depósito en garantía efectuado por el con
cepto arriba expresado.

Art. 2C — El importe que dispone devolver 
por el artículo anterior, se'imputará a la Cuen
ta Especial “DEPOSITOS EN GARANTIA/.

'Art. ’3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
■'Juan W. Dates

Es copia:

Luis. -A- Borelli
Oficial .Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

Decreto N3 8Ó97-E.
Salta, enero 31 de 1948
Expediente N.o 15194|1948.
Visto este expediente en el cual corre fac

tura presentada por la Administración del Dia
rio “Norte" S. R. Ltda., por concepto-de publi
cación dé un aviso intitulado: “Edicto Expro-



PAG. 6 BOLETIN OFICIAL

El Gobernador de IcTProvincia

.‘DECRETA;

Art. 1" — Por Contaduría General liquídese 
a. lavw ’del Ingeniero, don JOSE M. TORRES, la 
suma do S 423.33 (CUATROCIENTOS VEINTI
TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTA
VOS MjN), en'concepto de - reconocimiento de 
la diferencia de sueldo entre el cargo de Ofi
cial 4.o de! que es titular y del cargo de Ofi
cial 3.0, Jefe de la Sección Minera de • la Di
rección General de Minas y Geología, en el 
que viene desempeñándose desde el 17 de 
abril del cño pasado.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente . decreto se imputará al 
Anexó D’ Inciso X Item 1 de la Lev de Presu
puesto en vigor Ejercicio 1947.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A.’CORNEJO 
Juan W. Dates

" Es copia:

Luía A. Borelli
1 Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N! 8099-E.
Salta,, enero 31 de 1948
Expediente N.o 4157|D|1948.
Visto. este expediente en el cual Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo,' eleva 
para su aprobación él acta de recepción pro
visoria de la obra: "Verjas y muros divisorios" 
en el Barrio Obrero de ésta ciudrtd> que le 
fuera adjudicada a la Empresa Constructora 
Sola y Remy S’. R. L. por decreto N.o 5132 .dei 
18 de julio del año' 1947, como asimismo la 
devolución a favor de la citada -“empresa del 
5°/q que depositó en garantía de contrato; aten
to a la informado por Contaduría General de 
Ja Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
. ' ' o

Art. 1’ — Apruébase la recepción proviso
ria de la obra “Verjas y Muros divisorios" en 
el • Barrio Obrero de ésta ciudad, efectuada por 
Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo, .según acjta corriente a fs. 2.'

Ar.t. 2f — Liquídese a favor de la Empresa 
Constructora SOLA Y REMY S. R. L., la sumo 
de $ 1.284.80 (UN MIL DOSCIENTOS OCHEN
TA Y. CU ATRO PESOS CON OCHENTA CEN
TAVOS M|N), por concepto de devolución del 
importe del 5% de garantía de contrato.

•Art. 3? — El importe que se dispone devol
ver por el artículo anterior, se imputará a la 
Cuenta “DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

' . LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

> i _
Decretó N9 810Ó-E.

Salta, enero 31 de 1948
Expedientte N.o 15195|1948.
Visto este expediente en el cual corre fac

tura presentada por la Administración del -Dia
rio “Norte", S. R. Ltda., por concepto de pu-

SALTA, 5 DE FEBRERO DE 1948
O ■ ----- : ' ' j ■i

1 brcación de un aviso l’amado a licitación pú
blica para la explotación de los bosques lis-! neral de Aguas de- Salta, por la cual-se 
ales existentes en las fracciones Nros. 1, 2, dispone dejar cesante al señor Interiden- 

3 4. 5 6 y'7-del lote N.o* 2 y fracción N.p-58 te de Aguas de ésa Repartición, don Car
de! loto N.o 3 ubicados en el Departamento de los Enrique Montesinos por Haber hecho 
Orón, aparecido désde el día 6 de enero en. abandono de su cargo sin causa que lo 
curso hasta el 20 del mismo mes y año; aten- justifiqúe, ■ .
to a los ejemplares agregados y lo informado
por Contaduría General de la Provincia, •

EI Gobernador de la Provincia

DECRETA:,

Art. 1" — Autorizase el. gasto de $ 540.— 
(QUINIENTOS CUARENTA PESOS M|N), suma, 
que so liquidará y abonará a favor-de la Ad-. 
i '.inirlracíón del Diario NORTE S. R. Ltda., en 
pago de la factura presentada por el concep
to arribe: expresado.

Art, 2- — El gasto que 'demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a la 
Partida 2 del Anexo D Inciso XV Item 1 de lo 
Ley dé Presupuesto vigente.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan.W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de-.Economía, Finanzas y O

Decreto N 8101-E.,
Salta, enero 31 de 1948
Expediente N.o 4431|Cjl948.
Visto este expediente en el cual se presenta 

el señor .Santiago Saravia, solicitando devo
lución de la suma de $ 48.— '% por concepto- 
de contribución territorial, pagada de más du
rante los años 1945 , y 1946 por el inmueble 
de su propiedad catastrada bajo el N.o 'A 
12399; atento a lo informado por Dirección Ge
neral de Rentas y Contaduría General de' la 
Provincia, ,

El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor del señor SAN
TIAGO SARÁVIA, la suma de $-40.— (CUA
RENTA PESOS M|N), por-devolución del im
porte abonado de más por el- concepto arriba 
expresado.

Art. 2- — El importe que se dispone devol
ver por el artículo anterior, se imputará ab ru
bro “CALCULOS DE RECURSOS RENTA ATRA
SADA".

Art. 35 — En lo que respecta a la suma de 
$ 8.— (OCHO PESOS M]N), que falta para 
completar el valor reclamado, la misma debe 
ser reintegrada directamente por Administra
ción de Vialidad de Salta.

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 8102’E.
Salta, Eriero 3-1 de 1948. 
-Expediente N9 4405—A| 1948.
Visto la Resolución N? 38 dictada en 

fecha 27 de enero en curso, por el Ho-

® ' •
. norable Consejo de Administración Ge-

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

-DECRETA:

Art. I9 — Déjase cesante con. ante
rioridad al día 3 de enero del año en 
curso, del cargo de Intendente de Aguas 
de la Administración General de Aguas 
de Salta, al señor CARLOS ENRIQUE 
MONTESINOS,' en virtud.de haber he
cho abandono de su cargo sin causa que 

'lo justifique.
Art.. 2’ —’ Comuniqúese,- publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO' 
Juan W. Dates 

Es copia: •

Luis "A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9- 8103 E. f
Salta, Enero 31 de 1948.
Expediente N9 3875|8|47 — (Sub- 

Mesa de Entradas). •
Atento a lo solicitado por el Banco 

Provincial de Salta, lo informado por 
Dirección General de Rentas y lo dis^ 
puesto por el artículo 39 de la Ley N9 
744,

El Gobernador de i'a Provincia
'de C R E T A : -

Art. I9-----Déjase sin efecto la desig
nación como Receptor de Rentas y Ex
pendedor de Guías, Transferencia de 
Cueros, Marcas y Señales, y Multas Po
liciales de la localidad de “Los Blancos”, 
hecha oportunamente a favor del señor 
ALEJANDRO PINO, en virtud de no 
haber sido aceptado dicho cargo.

Art. 29 — Desígnase Receptor de 
Rentas y Expendedor de Guías, Trans
ferencia de Cueros, Marcas y- Señales, 
y Multas Policiales de la localidad de 
“Los Blancos”, al señor LEONOR VAR 
GAS.

Art. 39 •=- Desígnase Receptor de 
Rentas y Expendedor de Guías, Trans
ferencia de Cueros, Marcas y Señales, 
y-Multas Policiales de la localidad de 
“Ceibalito”, al señor ANTONIO ATA
ULFO AGÜERO *en reemplazo del señor 
CARLOS PE.TERS, que renunció.

Art. 49 — Dánse por terminadas las 
.funciones, del señor ROMAN SAN
CHEZ como Receptor de Rentas y Ex
pendedor de Guías, Transferencia- .de 
Cueros, Marcas y Señales, y Multas Po
liciales, de la localidad de “El Dorado”,

Art. 59 — Desígnase Receptor de ' 
Rentas y Expendedor de Guías, Trans
ferencia de Cueros, Marcas y Señales, y ’ 
Multas Policiales de la localdad de “El 
Dorado”, al señor ANTONIO OCAÑA.

Art. 69 — Los funcionarios designa-

virtud.de
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dos. por lós' artículos 29 -39 y 5.ó del
presente’ decreto, deben prestar fianza' 
a satisfacción del Banco Provincial ele' 
Salta. Ib!?' V * ' • • .s

Art. 7..g;.¿-rrCoinuníquese,..P,ublíquese, etc..

’ lucio aí -cornejo
’ j" Juan W. Dates

Es copia:

Luis. A." Borelli
oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DecretoN9 8105 E.
Salta, Enero 31- de 1948. 
Expediente N9 5064| 1948. 
J/isto las actuaciones del expediente 

precitado; y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia y 
lo (dictaminado por Fiscalía de Gobierno,

, Y CONSIDERANDO:
Visto, -estos, expedientes por los que (, '

Que para la correcta inversión de los 
■iondos asignados a la Administración 
Provincial y reparticiones descentraliza
das, se hace necesario reglamentar la 
interpretación de la prórroga del I'r. su
puesto del Ejercicio 1947 (Ley 834) 
-para-el ejercicio económico financiero de 
1948, hasta tanto sea sancionada una 
nueva Ley de Presupuesto por las Mil 
CC. Legislativas, de acuerdo a lo dis
puesto por el artículo 94 -r- Inciso 
de la Constitución de la Provincia;

Que es indispensable contemplar las 
situaciones siguientes:
]") Efectos y alcances de la prórroga 

de, la vigencia de la Ley 834, dis
puesta por decreto N° 7o22 del 3 
de enero corriente;
Alcance y vigencia de las leyes por 

: las que se autorizan gastos sancio
nadas en 1947;

Que en la Ley N9 834 existen asigna 
ciones '■ que hubieron de ser realizadas 
por una sola vez en la vigencia del ejer
cicio 1947 y que naturalmente no han 
de repetirse en el ejercicio actual;

Que si bien puede considerarse implí
cita su exclusión, razones de orden prác 
tico y de ordenamiento administrativo 
hacen necesario excluirlas de un modo 
expreso,, a causa de los distintos crite
rios de interpretación que sustentan las 
reparticiones interesadas;

Que las asignaciones del plan de obras 
de la Ley áe empréstito 770 que no hu
bieran sido utilizadas en 1947 deben pro 
rrogar su vigencia para el ejercicio 1948.

Que la naturaleza de dicho plan de 
obras no determina caducidad del sal
do no intervenido de esas partidas que 
deben ser transferidas para acumularse 
al plan a desarrollarse en 1948;

Que la Ley N9 89 1 del 19 de setiem
bre de 1947 al sustituir un anexo dé 
J ~-y 834 es correlativa con ésta en 
vigencia;

Por ello,
El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Decreto N9‘8ÍO4 É.- •
.Salta,- Enero -3-1 de ,1948... • . 
•Expediente N9 223311947. y 1043—, 

1,948-.. ■ ■. -|
-V isto -estos, expeuitauca pui iuo |. 

la Administración General de Aguas de i 
- Salta, eleva a consideración y aprobación 

del' Poder Ejecutivo mediante Resolu
ción N9 9. dictada por su- H. . Consejo 
en sesión de fecha 14 de enero de 1948, 
el . Convenio suscrito entre el representan 
te- dé la Provincia de Tucumán, Ingenie 
ro 'Armando Ponce. de León, Director 

. General del Departamento de Irrigación 
y Aguas Potables, por una parte y S. S. 
el Ministro -de'Economía, Finanzas -y 
Obras Públicas', por la otra, para la. cons 
trucción ;de ún dique derivador en, el- 
río Tala, a -cargo 'de- la-Dirección Gene- 

-ral- dé Aguas y Energía 'Eléctrica, depen 
diente''de. la.-.-Secretaría . de Industria y. 
Comerció, 4en un todo dé-acuerdo al pro- 
.vecto-'respéctivo y presupuesto ;de cos
to? en la suma de $ 1.730.000 y 
‘■'.CONSIDERANDO: . •

Que Ta obra de referencia está desti- 
' nada al ' aprovechamiento integral,' en 
partes .iguales por ambas partes, de las 
aguas del Río 'Tala, con el consiguiente 
beneficio recíproco;

Que el importe a invertirse debe ser 
reintegrado en un-50 %, por las mismas 
y no obstante no contar con los fondos 
necesarios, conviene disponer la apro
bación del referido convenio para llevar 

*a cabo Su ejecución;

■Por ello,
„ El Gobernador de la Provincia

’ ' D E C R E T A :

- Art. I9 — Aprobar enlodas sus par
tes, ád-referendum de las HH. CC. Le
gislativas, el Convenio celebrado entre 
•lá.'Provincia de Tucumán y Salta;'repre-. 
sentadas en este acto por el Ingeniero 
Armando' Ponce de • León, Director Ge-

- neral del Departamento de Irrigación y 
Aguas Potables, y S. S. el Ministro de 
Economía, • Finanzas y Obras Públicas, 
Ingeniero .don Juan V7... Dates con fecha 
•4 de diciembre de-1947, que corre a fs.

• • 1 2 ‘ del .presente expediente.
Art.- 2° -— Los fondos que sean nece

sarios para dar cumplimiento ál Conve-
• nio que se aprueba por el présente decre

to, se . tomarán de‘los que fije para tal
• • fin la Ley. qué al efecto se proyectará y

elevará para su sanción oportunamente a 
: las-HH. CC.- Legislativas. ■ •

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, etc,
' LUCIÓ-A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

29

la

,Art. I9 — La prórroga de la vigencia 
Ley 834 para el ejercicio 1948,de la __

regirá con las modificiaciones de la Ley 
891 del I9 de setiembre de 1947 y las 
que determinen los artículos siguientes:

Art. 29 — Excluyese- de la prórroga

de la vigencia de la Ley 834, aquellas 
partidas consideradas por una sola vez, 
asimismo las que correspondan al “Plan 
de Obras Públicas a atenderse con fon
dos de la Ley 770.

Art. 39 — Las erogaciones que deman 
de el' cumplimiento del plan de obras a 
atenderse con fondos de empréstito en 
el ejercicio 1948, sé imputarán a la Ley 
770.

Art. 49 — Las partidas del plan de 
obras que no hubieran sido dispuestas 
en su totalidad en el ejercicio 1947, 
transferirán el saldo no invertido a las 
asignaciones contempladas en el plan de 
obras a desarrollarse durante el ejercí-' 
ciq 1 948.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc.,

LUCIO A. CORNEJO" 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P,

Decreto N9 8106 E.
Salta, Enero 31 de 1948.
Expediente N9 1507111948.
Visto la solicitud presentada por Ad

ministración General de Aguas de Sal-. 
ta; y atento a lo informado por Cóntadu 
ría General y lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno; y -

CONSIDERANDO:

Que no es posible prorrogar sin limi-^ 
tación alguna la vigencia de la Ley 834 
de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el ejercicio 1948, por 
cuanto lús inversiones autorizadas fue- . 
ron invertidas en su casi totalidad por 
la repartición recurrente;

Que el plan orgánico de financiación 
y construcción de obras para el trieño 
1948|50, fué aprobado por decreto N9 
5466 del 19 de agosto de 1947;“ ( 

' Que la magnitud de las obras que tendrá 
' a su cargo Administración General de 

Aguas de Salta, hace necesario contem
plar el nombramiento de personal indis
pensable para su ejecución;

Que se encuentran en ejecución im
portantes obras que han de concluirse 
en el año 1948 y para las cuales 
existe asignación en la Ley 834; .

Por ello y de acuerdo al artículo 
Inciso J— del Código de Aguas,

El Gobernador de l'a Provincia

no

92

DECRETA:

Art. I9 — Al’ prorrogarse para el 
ejercicio 1948, la vigencia del Presupues . 
to de Gastos y Cálculo de Recursos 
(Ley 834), Ejercicio 1947 para la Ad-

■ ministración General de Aguas de Salta, . 
'se incluirán .aquellas partidas considera- 
! das por una sola vez, ' como asimismo 
las que correspondan al Plan de Obras 
Públicas, a atenderse con fondos de la 
Ley 770.

Art. 29 — Las erogaciones que 
demande' el plan de obras en el ejercicio 
1948, sé imputarán a la Ley de Em-
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prestito Ñ9 770. :... V ” - T* Decreto -N9 6869 A. *' ‘
Art.- 39'—- Las partidas..del plan de 1 Saíta,-.14 dé‘Noviembre de 1947 

.obras que no .hubieren,.sido .invertidas ! Expediente N9. 10036|947. ;
en-su totalidad en el ejercicio 1947, | Visto este expediente en el*que el Ayu 
transferirán su saldo á las asignaciones • 

. contempladas en el.plan a desarrollarse;
en 1948. . •
. Art. -49 — Autorízase a Administra

ción General de-,Aguas • para proponer 
.con carácter ■ provisional el personal nece 
sario. para la atención de dicho plan, 
atendiéndose la diferencia sobre el. por 
centaje determinado . por el. artículo I 4 

;de la Ley 770 con, recursos .ordinarios
- de la repartición.

Art. 59 — Amplíase: .la estimación de 
los recursos de la repartición recurrente 
en la medida necesaria paya la atención | 
de su Presupuesto de Gastos.

Art: ’-69 —y Las autorizaciones del pre
sente decreto lo- serán con carácter pro
visorio hasta tanto se sancione la nueva 
Ley de Presupuesto para el presente 
ejercicio.

Art. 7.ó1— Comuniqúese, Publíquese, etc..

LUCIO A.’ CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A.'Borélli
-Oficial-Mayoride Economía, Finanzas y O. P.

WlSTERÍO
SOCIAL Y SAB.OWBLWA

.-, D.ecreto N9 6868 A.
Salta,; *14 de Noviembre.de. 1947. 

' Expediente :N9 .105 9 8 ¡94 7.1 
.-Visto ..este, expediente en. .el que el j

Ministerio , de-Acción Social y. Salud Pú
blica solicita la..provisión, de una cocina • 
eléctrica por cuanto los calentadores-que , 
actualmente se. usan ocasionan continuas ñor Subsecretario -de Acción - Social y

- ¡erogaciones. por -los desperfectos que -su- 'Saúd Pública, solicita le sean liquidados. 
. fren; atento al concurso ¡ de precios rea-^a suma de $ I y 1 5 0—¡ en concepto -de

Tizado, que corre a’ fs. 3. y lo informado .anticipo, para atender con dicho importe 
por Contaduría General con fecha 8 del }os gastos que le ocasione sú traslado, á
actual,

‘"■EFGobernador de I'a' Provincia
DECRETA:

*,Art.- I9-----Adjudícase al-señor JÓSE
. MORALES,-la -provisión . de - una cocina 
eléctrica,.-marca “Ericson”, importada,

• de. conformidad al-presupuesto que corre 
a fs. 1,. con-destino -al ,‘Ministerio de Ac
ción Social y Salud Pública, al precio 

i total de TRESCIENTOS QUINCE PE
SOS (S 315—) gasto que se auto
riza y que deberá liquidarse oportuna-- 

‘amónte por Contaduría - General a favor 
.f.-ydel «‘adjudicatario, -. con •imputación1 al 

■Anexo E—¡ Inciso VIII— Item 1— Par- 
Ltida- 5 s del Presupuesto-en vigor.

‘Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
- -tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
''Ovidio ‘ S. ’ Ventura 

Es copia:
Antonio I. Zambónini Davies

* Ofició! Mayor dé Acción Social y Salud Pública

dante Principal de la Dirección. Provin
cial de Higiene y Asistencia Social, don 
Antonio Nolasco solicita diez días 'de 
licencia extraordinaria para poder con
currir como Delegado al Congreso dé la 
Confederación General 'del -Tfabajó; y 
considerando que si bien el recurrente no 
tiene la antigüedad suficiente en el car
go que desempeña - para hacer uso de 
la licencia reglamentada por el árt, ■ 69 
del decreto 661 1 ¡45, los motivos que la 
originan hacen- procedente conceder1 la 
mismo y con goce de sueldo;

Por ello y atento a lo informado, por 
División de Personal,

El Gobernador de la Provincia t

■ ..DECRETA-:

Art. 1 9 —- Concédense, a contar des
de el 10 de octubre ppdo. diez (10) 
días de licencia, con goce de sueldo, al 
Ayudante Principal de la Dirección Pío 
vincial de Higiene y Asistencia Social,, 
don ANTONIO NOtASCO.

Art. 2.o — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio ’S. Ventura T

Es copia: ‘

Antonio I. Zambónini Davies
Oficial Mayor de Acción.Social y. Sáludt'Pública

Decreto ’N9 7287 'A.
Salta, 10 de. Dicierhbre de: 1947. 
Expediente Ñ9 10743|47.
Visto este expediente en el que’el se-

la Capital Federal a donde' debe con
currir en cumplimiento' de una misión 
nficial;-y' atento á lo informado por. Con 
■tádüría General,

-.El Gobernador de I'a-.Provincia
. .en-Acuerdo de- Ministros

DECRETA:

■Art.= ]9 -^-Liquídese- -con -cargo-’-de 
oportuna rendición-dé cuentas a7 favor 
del señor'1 Subsecretario- .'de - Acción’’ So- 
•cial y- Salud • Pública, D. OVIDIO * S: 

VENTURA, la suma de UN MIL. CIEN-. 

TO CINCUENTA PESOS M|N, .($ 1.150., 

%.) en concepto de-viáticos-y movili

dad de acuerdó á lo expresado preceden 

temente; debiendo •.imputarse • dicho xgas-’ 

to al Anexo E—? Inciso VIII—-.Item 1 — 

Partida 9 de la Léy dé'Tresupuesto en’ 

.vigor -y con - carácter- provisorio1 hasta tan

-Jto-Ja -referiday.partida-!sea--,ampliada. '/■

. Art. • 2. o • ■—«Comuniqúese,: Publíquese, insér- ■ 
(ése en. el..Registro,.Oficial’ y .archívese; *

Z . LUCIO A. CORNEJO 
’’ - Jósé5*T"SpIá* Torino

. Julio. Díaz* Villalba 
, Juan W. Dates •

Es copia: 1 . ... ' ' ■-

Antonio 1. .Zambonini;.Davies
Oficial;Mayor, de Acción Social y-Salud Pública *

• EDICTOSJBE^MINAS.;
N- 3436' EDICTO DE -MINAS. — Expedién; 

te -N.o1 1591-.'etrd_'R. La' Autoridad' Minera de- 
la Provincia notiíica ,a- los que sé 'consideren 
con algún derecho , para que lo: hagan valer . 
én forma y dentro del' término He ley, que'se 
ha presentado-el siguiente escrito-qué- con' sus 
anotaciones y proveídos-dicen1 así: ."Salla, se
tiembre 1’ de 1947: Al señor1 Director ‘General 

■dé Minas1 de- la"Provincia.-- Salta. ’• De- mi mayor 
consideración: ‘ El’ que suscribe Oscar Ar-isleo 

‘Rocco, y en -representación --del -señor- Antonio 
Rodríguez, mayor -de edad,- agricultor,- canario, 

■de nacionalidad-• español,-'y' con . -domicilio-en . 
,1a Finca Las Garzas, '©istrito'-Er Carril;-Depdr-, 
lamento 'Chicoana,.--de- esta Provincia, -solicita 

-de' -acuerdotocón? las prescripciones ’egálqr, < 1 
siguiente1 •permiso-’de-cateo: rPara-’minerales de - 

-primera--1 y . -segunda * categoría,.--con ^excepción 
.de. los -reservados qjbfc élt'iPodetSEjécutivo. una •• 
■ extensión? :de ¡dos, .imil-¡hectáreas; sin-* atambrisr 
-pticúltivos,-¿ubicadas-ten.-la^.Einca .SarisSimón, 
-DepartamentordeJChicoana,alqacpi«toentiéndo:..es 
■de propiedadñdel. señor ■Néstor.'d?atrón¿Gostas, 
con domicilio en la ciudad. .dé—Salta.. _Lá ex
tensión qué solicito -está’ formada- por -un -cua
drilátero Ide.-cinco-hiiL meiros..-.de Norte a’.Sud 
y cuatro-mil metros-rdec-Ester a-Q.este,. el.._qu'e 
tendrá- como..ceniro-la-denominada Aguada-ele 

.San;»Simón,-ubicada. en.rla-íinca^de, referencia, 
punto y denominación -desconocimiento', .públi- 

_co y- notorio.' -No- qdjuntó.j-.plancc y^solicito se 
inscriba .mi' solicitud;, resevándome ¡.desagregar- • 
la posieriormente'.al- expediente...Los..datós.-,per- 
sonales.'autorizado.*.por., él, señor Antonio-,-Ro
dríguez, son-los-siguientes:-argentino, casado, 
de 30 años ’de edad y_*jdomicilio . en Ja-calle 
Santiago del Estero N.p 987 de esta Ciudad-de 
Salta. Con este motivo saludo akeseñór'Direa- 
tor muy: atentamente. — .Oscar. A.. Rocco. Reci
bido en mi. Oficina hoy. setiembre primero-de 
mil novecientos-, cuarenta y.: siete, siendo las 
dieciséis horas.. Conste — Aráoz Alemán.- Con 
el plano ¡original: yucópiav.de!:-escrito.;de~-.soli- . 
•ciiud.racómpañadosApase: d-*.Inspecciónride -.-Mi
nas- de; acuerdo.1 a .-lorórdenado-.v en?.el-Decreto 
N.o..-133ude‘-t fécha.:23.*--de Julio, ¡de -4943.- ¡Téngase 
a£-señor Oscar.‘iAristeo- Rocco comoerépitesen- - 
tanteudeLis'eñore-rAntonio: Rodríguezé-en mérito 
de la 'carta poden---agregada--ai fs. L, y--désele 
da -participación quexpor- ley..-le? corresponde y 
'.-téngase-, por:.domicilio ilegal: el constituido- en
Santiago-' 987 > ciudad; Para ,notificacionesv-en--.la . _ 

• Oficina,«señálase’ los jueves <de:-cada- -.semana 
o día siguiente'rdiábilí.si' fuererferiádo.-'-Notifí- 
■quese- -:— Outes.:.En.-.22f'.de-<-óctubreL-de-sl;9'47 no- 
.tifiq.ué al. señor.LOscarxArJloccb y dirma-.^j-Osi 
.car.- A. .-Rocco-—i-tM.- Lavín.- -Enr 4. de nov-iembre 
•dd >1947.-.pasó- a-. Inspección.-de-Minas-;
Lavín.. EXPEDIENTE-,N.ó J591-LR.^.ig47.TSéñer 
Inspecton-.de- Minasu.En- el presente- expediente 
se .solicita para—cáteqrr.minerales. dérprimera

Noviembre.de
toenti%25c3%25a9ndo:..es
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y segunda categoría excluyendo hidrocarbu
ros fluidos y minerales reservados una zona 
de 2000 hectáreas en el departamento de CHI- 
COANA. Esta Sección ha procedido a la ubi
cación de la zona solicitada en los planos de 
Registro Gráfico de acuerdo a 'los datos in
dicados por el interesado en escrito de fs. 2 
aclaración de fs. 10 y croquis de fs. 6 encon
trándose la zona según dichos planos, libre 
dé otros pedimentos mineros. En el libro co
rrespondiente ha quedado registrada esta so
licitud bajo el número.de orden 1309. Se acom
paña un croquis concordante con el mapa mi
nero. Registro Gráfico, noviembre 19 de 1947. 
R. A. Del Cario. Con lo informado preceden
temente, yuelva ,a Dirección General para se
guir "su- trámite. Inspección de Minas, noviem
bre 24 de 1947. J. M. Torres. Salta, 29 de no
viembre de 1947. .Del informe que antecede, vis
ta al interesado para su conformidad, califi
qúese y repóngase. — Cutes. En 4 de diciem
bre de 194)7 notifiqué al señor Oscar A. Rocco 
y firma — Oscar A. Rocco — Aráoz Alemán.

, Atento a lo solicitado en el escrito que' an
tecede fs. 15 y habiéndose efectuado el regis
tro correspondiente en el libro Registro de Ex
ploraciones N.o ’5 de esta Dirección, como lo 
informa el señor Escribano de Minas, publí
quese edictos »en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, en- forma y por el término estable
cido en' el art. 25 del Código de Mrnería; to
do de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
4563 del 12 de setiembre de 1944. Coloqúese 
aviso de. citación en el portal de la Escriba
nía dé Minas y notifíquese. a los propietarios 
del suelo. Notifíquese y repóngase. — Outes.

Lo que el suscrito, Escribano de Minas. Inte- 
■ riño, hace saber a sus “efectos. — Salta, enero

27 de T947 — Importe $ 75.20.
e[28|l al 7|2|48

EDICTOS SUCESORIOS
Ní 3447 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo

sición.-del. señor Juez de Paz Letrado, doctor 
Rodolfo Tobías, se cita por edictos que se' pu
blicarán en La Provincia y BOLETIN 'OFICIAL, 
por, el término de treinta días, a herederos y 
acreedores de doña Leonor Peña a fin de que 
concurran a hacer valer sus derechos. — Sal
ta, diciembre 30 de 1947. — Importe .$ 20.—.

‘ . e|3|2 al 11|3|48

N? 3443 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil se 
ha1* declarado abierto el juicio sucesorio de 
Rufino Castañeda y se 'cita y emplaza por el 
término de ,30 días pfor edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho- a los bienes dejados por el causante 
para que se presenten a hacerlos valer. Salta, 
noviembre 26 de 1947.

ROBERTO LERIDA — EscribanozSecretarió 
Importe $ 20.—. _ e|30]l al 8|3]48

IR 3442 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Feria doctor Roque López Eche- 
nique se ha declarado abierto el juicio suce
sorio de. don Silvano I. o Ignacio Murua, y 
se cita y emplaza por el término de 30 días 
.por edictos que -se publicarán en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o

acreedores,. para que se presenten a hacerlos 
valer. — Salta, enero 21 de 1948. — Habilíta
se la feria de enero para la publicación de 
edictos.

ROBERTO LERIDA —. Escribano Secietario 
Importe í> 20.— e|30|l al 8|3[48

N» 3422 — EDICTO SUCESORIO. - Por dis
posición de S. S. el señor Juez de 1.a Instan
cia y 2.a Nominación en lo • Civil, doctor Ro
que López' Echenique,' se cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes' dejados por fallecimiento de GUILLER
MO TAPIA y, de JUANA DE CRUZ o JUANA 
JARAMILLO DÉ CRUZ, -para que se presenten 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar; 
a hacerlos valer dentro de los‘treinta días, 
lo que el suscrito Secielario hace saber a los 
efectos légales. — Salta, noviembre 12 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.—. •. e|21|l a! 2712',48

N? 3412 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que. se ha de
clarado abierto, el juicio sucesorio de doña JU •' 

'LIA TORRES DE QUIROGA, y que se'cita, ¡la- 
1 ma y emplaza por el término dé treinta días 
por medio de edictos que se publicarán en los 
diarios: Noticias y BOLETIN OFICIAL,’a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por la causante, para que dentro 
dé tal término comparezcan a” hacerlos valer
en legal forma, bajo -apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. Habilítase la feria de enero pró
ximo. — Salta, diciembre 4 de 1947. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escrib'anp Secretario. — Im
porte $ 20.—. e|17|l a!23|2|48

N? 3409 — EDICTO -SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don VICTO 
o VICTOR IVONA, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días por. me
dio de edictos que se publicarán en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los. que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por el causante, para que dentro 
de tal término, comparezcan al- juicio, a hacer
los valer en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar. Con habilitación de 
la feria para la publicación de edictos.

Salta, diciembre 24 de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
$ 20.— , 16U al 21,2148

N? 3396 — Por disposición del señor Juez de 
1.a Instancia y 1.a Nominación en lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Arando, se cita y em
plaza por el término de treinta días.- por edic
tos en La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de doña 
Emilia Borja y Carmen Afanado Borja.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. Salta," diciembre 26 de «1947. — C. 
E. FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 20.—.

e|12|l ari7|2|48

N» 3394 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber

to E. Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña FRAN
CISCA MURATORE de DI PIETRO, y que se 
cita, llama y emplaza por el término de trein
ta días por medio de edictos que se publica
rán en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL,- 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por la causante, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio a - 
hacerlos valer en legal, forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. Habilítase la 
feria del próximo mes de enero para la publi- . 
cación de los edictos. — Salta, diciembre 6 
de 1947' — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano - 
Secretario. — Importe $ 20.—.

e|9|l al 14|2|48

N? 3392 — SUCESORIO^ — El señor Juez dé 
1.a Instancia y IILa Nominación ' en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta dias 
en ■ los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos en 
la sucesión de don Antonio J. D.alale, para que 
dentro de dicho' término comparezcan q ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Pares 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves <-• 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. Ha
bilítase Ja Feria de Enero próximo para la pu
blicación de los edictos y facción del inventa
rio provisorio solicitado. — Salta, 23 de di
ciembre de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

■e|9|l|48 al 1'4|2|48

,N« 3391. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Tercera Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, hago 
saber que se ha declarado abierto él juicio 
sucesorio de don ALEJANDRO DIAZ, y que se 
cita, llama y emplaza por el término de trein
ta días, por medio de edictos que se publica
rán en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, 
á todos los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por el causante, para 
que dentro de tal término comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que' hubiere lugar, habilitán
dose la feria de enero próximo para la publi
cación de los edictos. — Salta, diciembre 24 
de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. — Importe $ 20.—.

e|9|l al 14|2|48

N5' 3386 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de- Ira. Instancia y Ira. Nominación 
en lo Civil, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don LUCAS EVANGELISTO. LO
PEZ, y se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos' que se publicarán en 
"El Intransigente" y BOLETIN OFICIAL, a'to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante ya sea como 
herederos o acreedores, para que se presenten 
a hacerlos valer. — Salta, Diciembre 31 de 1947 

CARLOS FIGUEROA — Ese. Sec.
Importe $ 20.— e|7|l al 12|2|48

N’ 3374 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Ira. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios' Noticias y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a la 
sucesión, de Manuel Cervera, para que den-

n%25c3%25bamero.de


■o/iiíXA, o Lto tübtiEltO DE 1948
’. —'' i : &

tro de dicho término, comparezcan-a hacerlos 
"valer, bajo apercibimiento-de’ Ley. —‘Párcr’.ño--’ 

. . dificactones’en Secretaría, lunes y jueves o 
’1 - día subsiguiente .'hábil. Habilítase’ la . feria de

■ enere próximo .para la publicación de los edic-. 
tos. - ’ ’ .. .

Salto, ’ 26-cíe Diciembre de 1947
,• TRISTAN C.'MARTINEZ — Ese. Sec.
Impor-te $ 20.- e|31|12|47 al 5|2|48:

•— SUCESORIO; — El suscripto Juez 
Propietario Departamental de Cerrillos 
herederos y acreedores de Mariano

N9 3373 
de Paz

• .'cita a
.Vázquez por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios BOLETIN OFI. 
CI’AL y Norte".

Cerrillos, 22 de - Diciembre dé 1947. 
HIPOLITO L. UEGUIZAMON — Juez de

. Propietario Departamental.
Importe $ 20.-

Paz

e|31|12|47 al 5|2|4'8

N9 3372 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 

: Arando, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña SARA HEREDIA DE CAFFO- 

’ NI, y se cita por edictos que se publicarán 
.durante treinta días "en los diarios "La Provin

cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
..consideren con derechos a los bienes deja
das por. fallecimiento de la causante, para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho. 

..Habilítase la feria de Enero de 1948, para la 
publicación de edictos. — Lo que el suscrip- 

. to Escribano’ Secretario, hace saber a sus 
efeciqs. ’— Salta, Diciembre 30 de' 1947.

CARLOS E. FIGUEROA - Ese.-Sec.
Importe $ 20.—. e|31|12|47 al 5|2[48

■ ’' POSÉSÍÓN:' TREINTAÑAL‘ -
N9 3425 ’POSESION-TREINTAÑAL. —,Ha-’
biendose presentado el doctor OSCAR REY- 
FIALDO LOUTAYF, en representación de don 
León Rodríguez, solicitando la- posesión trein
tañal de un • inmueble* ubicado ’ en el partido 
de Animaná,-departamento de'San Carlos’ de 
esta Provincia ’ cuyos límites ■ y extensión son 
los., siguientes: Norte, herederos de-Mercedes. 
Escobar de Michel; Sud; camino Nacional a 
Corralito; Este y Oeste, propiedades de ’ José 
Col! y-su extensión es de 82 métros al Norte; 
30 metros al Sud;. 52 metros al Este-y 58 metros, 
al Oeste lo que hace una superficie total de 
4455 metros cuadrados, a lo que el • señor Juez 
de Ira. Instancia y 2da. Nominación eri lo :Ci-. ’ 0 . -1
vil doctor Roque López Echenique, cita y em
plaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los- diarios La Provincia y 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con derecho al. inmueble descripto paró- que' 
los hagan valer, en legal forma. — Lunes o 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. 
Queda habilitada la feria para la publicación, 
de este edicto. — Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, diciem
bre 18 de 1947.

ROBERTO LERIDA ’— Escribano Secretario 
Importe $ 40.— e|21|lal 27|2|48

/ ■ BOLETIN OFICIAL
?■. Jí TH-i • Ai. ■

ña. del Hueco Hondo" y de allí siguiendo Jínéa • J 
recta al Norte, hasta dar con, la ..Quebrada de . j 
Íás.'-Tablas y de este .punto tomando, hacia el 4

N9.-3371 — SUCESORIO:.—: ;Por-disposición dei' 
señor Juez de'Primera Instancia y 3ra. NómiT 
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se ha declarado abierto, el juicio sucesorio de 

* PEDRO MORALES, ANGEL ANTOLIN y CAN-
DELARIO CASTELLANOS, y se cita por edic- 

’ ..tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 

. a ,todos los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por fallecimiento de. los 

--causantes, ya sean .como herederos o acree
dores, para que comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere Ju
gar por derecho. — Habilítase la feria de Ene
ro para la publicación de edictos. — Lo que 
el suscripto Escribano Secretario Race saber a 
sus efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1947.

•' TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.
Importe $ 20.—. ' e|31|12|47 al. 5|2|48

. N9 3370 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil, 2da. 
Nominación se ha ■ declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Juan Macchi, y se cita y 
emplaza por el término de 30 días por edictos 
que se publicarán en los diarios La Provincia 
'y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho’ a esta sucesión, para que 
se presenten a hacerlos valer. — Habilítase 
la feria de enero para la publicación de edic
tos. — Salta, diciembre.’ 27 de~ 1947.

ROBERTO . LERIDA — . Escribano Secretario 
~ Importe $,-20.—

■ N» 3424 — POSESION TREINTAÑAL* -r- Ha
biéndose presentadOj el doctor OSCAR REY- 
NALDO LOUTAYF en . representación de don 
Casiano Hipólito Cardozo, solicitando la poser 
3ión treintañal de un inmueble ubicado 'en el. 
pueblo de San Carlos, capital’del ‘departamen
to del mismo nombre de esta provincia, cuyos 
límites y extensión son los siguientes: Norte, 
propiedad -de doña Aurelia Serrano de ’ Guéj- 
rea;. Oeste y Sud, propiedades’ de la misma ser 
ñora Serrano’dé Guerra y al Este, calle pú
blica que va-de Caíayate a San Carlos y su. 
extensión es de 22 metros de frente de Norte 
a Sud por 44 metros de fondo de Este a Oes
te ló que hace una superficie total de 968 me
tros cuadrados, el señor Juez de 1.a Instancia 
y 2.a Nominación en lo Civil de la Provincia 
doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, cita y em, 
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derecho al inmueble descrito para 
que lo hagan valer en legal forma. Lunes y- 

-Jueves o subsiguiente hábil en caso de feria-’ 
do para notificaciones ‘ en Oficina. Queda ha
bilitada la feria para la ^publicación de este’ 
edicto. Lo que ’el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, diciembre 18”de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio — Importe $ 40.—. ■

Íás.'-Tablas y. de este .punto tomando, hacia el 
poniente, hasta dar con -.las cumbres del. ya ci- • 
tado cerro, siendo .sus colindaciónes las siguien 
tes: Al Naciente: con terrenos de "El Moreni- 
lio" de propiedad de. Claramente-y -herederos 
de-Juan de Dios Adet;,gl Sud, con la--Q.uebrg- ... 
da’ del Infiernillo’ que .divide- la propiedad de 

-don Manuel Poss’e; al Norte, con .propiedad de 
Carmen Morenos’Vallejos,..dividida por ¡a 'Que
brada de las Tqblas y al Poniente las cumbres 
del cerro de-la .Hoyaditq-.Lo-.que el .sejñór Juez . 
de. 1.a Instancia y 2.a Nominación en lo.Civil, 
ha dictado la siguiente providencia Salta, fto-- -’ 
v’iembre ’.13 de. 1947. Por presentado, por; par-’ 
fe ’ y por. constituido, domicilio.. Agregúese los 
títulos' acompañados y habiéndose llenado .con ’’ 
los mismos, los’ extremos ’legales exigidos-por 
el Árt. 570. del C, de P. practíquese ¡.as.'operar 
ciones de deslinde, y mensura dél. .inmueble 
Aguada de las Cabras ubicado en eL-Depar
tamento ’ de La Candelaria de esta provincia 
de Salta y sea 'por-el perito; propuesto Ing. 
don José Alfonso Peralta a quien. se posesio
nará del cargo_ en ..legal, .forma en . cualquier • 
audiencia. Publíquese edictos'por-el-término de 
treinta días,, en los. diarios lia .Provincia y-BO- 
nés a..practicarse con expresión de los- linde- 
LÉTIN OFICIAL haciéndose .saber las operacio- 
ros actuales y demás circunstancias menciona
da.; en el. art.. 574 del C- de P. para -que se 
presenten las personas.que tuvieren algún in- 

’terés en dichas..ppergcion.es, para..que.se .pie- . 
séritén a hacer.. valer^.sus derechos. ^.Cítese al 
señor Fisccdj a los fines ...cpirespon’diéhtes.-'-Lu- 
ñ’es y jueves ,0 siguiente hábil'en caso de? fe
mado para notificaciones en Secretaría,. Queda 
habilitada la. feria,-Paraj la publicación’-de es
te edictos, lo. que, el -suscrito secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, diciembre 18 de 
1947, — ROBERTO .LERIDA, Escribano. Secreta
rio. — Importe $ 40.— ' e|21|l al 27|2|48

e|21|la!27|2|48

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO 

¡ N9 '3426. DESLINDE, MENSURA Y AMOJQNA- 
. MIENTO. — Habiéndose^ presentado don Lído- 
! ro Aguilera solicitando deslinde y. m'ensura de 
la -finca denominada "Agua de lás Cabras", 
ubicada en el departamento Rosario dé la Fron 

1 tera, .de esta provincia y comprendida .'dentro 
de los siguientes límites: De las cumbres dél

, , , , I llamado Cerro de la*Hoyadita, siguiendo línea-
- e3112 al,5|2|48-i
______ ________ .- recta rumbo al Naciente hasta dar con la Fe-

.N9 3411 DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. — Habiéndose presentado.-los se-- 
ñores Benjamín, Tomás, Majía,..Ana y. Emilio 
Chávez' y Elisa’ Chávéz de San Juan,, iniciando 
juicio de deslinde mensura-y amojonamiento 
dél -inmueble rural denominado ,SAN.NICOLAS' 
ubicado en el departamento de La.Viña, dé 
esta provincia, limitando: al Esté, camino que 
ló’sépará de la finca El Carmen; 'al Oeste y

■ Norte, arroyo. La Costa y al Sud, con camino 
que lo. separa de* propiedad de herederos Bo
lívar,-con extensión que resulte  esos 
límites y que se calcula en ochenta hectáreas, 
más o menos, ¿loque el señor Juez de 1.a 
Instancia en lo Civil, 2.a Nominación, doctor 
Carlos Roberto. Árqnda, ha dictado la’ siguiente 
resolución:- Salta, diciembre. veintinueve”de~ mil • 
novecientos cuarenta y siete. Por presentado, 
por.,parte.y constituido domicilios; habiéndose 
llenado los extremos del Art. -570 del' Cód.’. oe 
Proc. practíquese por el perito propuesto • In
geniero J. Q. Cadú, las operaciones de deslin-

dentro.de

■ de, mensura ’y amojonamiento- dél inmueble in
dividualizado en la presentación que antecede 
y previa ..aceptación del-cargo por el’ perito 
propuesto que. se posesionará- del mismo én 
cualquier audiencia,., y .publicación de’“edictos 
diñante , treinta, días en los, diarios, BOLETIN 
OFICIAL y Noticias haciéndose '.saber- lq :ope.- 
ráción que se ya. a realizar-a Igs.-herédéros 
dél inmueble y demás, .circunstancias,,deU’ Art; 
574 y 575' del .C£d: .„de ^oc., citado. Hágase :1

ppergcion.es
dentro.de
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saber al señor intericiente, Municipal de la.ini
ciación de este juicio. Lunes y jueves o si
guiente hábil, en caso de' feriado para notifi
caciones en Secretaría. Habilítase la próxima 
feria a los fines solicitados. Lo que el sus
crito Secretario de feria hace saber a sus 
efectos. — Salta, Enero 9 de 1947, — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario. — Importe $ 40.

i ' . é|17|lal 23|2¡48

NARDO ARANIBAR, quien tomará a su cargo 
los créditos a cobrar y pagar. A los fines de
terminados en la ley 11.867 las partes consti
tuyen domicilio en mi escribanía Mitre 473 
de esta ciudad — Salta, Febrero de 1947. — 
ROBERTO DIA?, Escribano Público. — Importe 
$12.— ,. . ‘ e|3 al 7|2|48

.CITACION Á JUICIO.
N« 3432 — CITACION A JUICIO — Por dispo
sición del señor Juez de. Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil, ’ doctor 'RO- i 
QUE LOPEZ ECHENIQUE, en el juicio de au
sencia con presunción de fallecimiento de don j sabilidad Limitada; con sede en esta ciudad en 
Juan Badía, deducido por el Gobierno^ de la ja cane 2-3 de febrero N.o 201, tomando a su 
Provincia, se. cita a' éste para que comparez-1 
ca a estar á derecho por edictos que se pu
blicarán durante quince días cada mes y por! 
un término de seis meses en los diarios "Ñor- [

. te" y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscripto
hace saber a sus efectos. — Salta, Agosto 20
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se- , 

. cretario. Importe $ 20.— e|24|l'al 13|2|48

N’ 3450 —DISOLUCION DE SOCIEDAD• i
A los efectos'“proscriptos en el Código de Co

merció, se hace saber que por ante esta es- 
j cribanía se tramita la disolución de, la socie
dad Buisan & Compañía Sociedad de Respon-

cargo el activo y pasivo social el señor Angel 
Buisan, quien proseguirá como único dueño el 

i giro de la extinguida sociedad Buisan y Com- 
, pañía Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
para las oposiciones de Ley en el domicilio 
social indicado ó en el del suscripto escribano 

• nacional Tomás Víctor Oliver, Santiago del Es
tero 1053 Telefono

; Salta, Febrero 3 ue
I TOMAS VICTOR OLIVER. '
Importe $ 12.—.REMATES JUDICIALES

2688. 
de- 1948.

N; 3449 _ POR JOSE MARIA DECAVI i 
JUDICIAL

El 17 de Febrero de 1948, a horas 17, en Ur- 
• quiza N.o 825.

Orden del señor Juez en lo Civil, 3ra. Nomi
nación, ejecutivo Doctor José M. Saravia vs. 
Ernestina Medrana de Mejuto. . ,

’ . REMATARE SIN BASE ’
Derechos hereditarios que corresponden a la 

ejecutada (yá declarada heredera) en la su
cesión de su padre pre-muerto, don Bernardina 
Medrana, que tramite en este mismo juzgado.

, Los bienes de dicha syeesión,
599

CONTRATO DE SOCIEDAD

sen:
vacunos ambos sexos, varias 

edades
yeguarizos ambos sexos, va- 

’ rías edades
mulares ambos sexos, va-' 

rías edades
Muebles, Utiles, 

arados, 
Dinero en Banco

Salta

32

carro, jardinera,

Provincial de

31.635.—

1.420.—

630.—

1.433.—

2:631.88

$

$
9

$

5

$

$ 37.749.88 
mitad del

TOTAL 
la ejecutada la pa-

en
De-

Corresponde a 
trimonio' Rescripto.

Las haciendas y enseres encuéntranse 
".San Luis" é "I?o Pozo" 3a. Sección del
parlamento de Anta, siendo depositario don 
Alfonso Saravia ó don José Mejuto.

Por mayores datos al suscrito — J. M. Decavi 
Importe .$ 12.— e[5|2 al 17|2|48

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS.
N> 3448 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO. | 

El escribano público Roberto Díaz, avisa a i 
terceros en general que en su escriBanía se 
tramita la, transferencia del negocio dehomina- 

. do "CASA PLAV cuyo objeto es la venta de 
artículos para hombres, que desenvuelve sus 
actividades en esta ciudad cálle Mitre 281. Ven- t 
de: JUAN ANTONIO LLATSER. Compra: LEO-1

DISOLUCION DE SOCIEDADES

e|5|2 al 12|2I48

En la ciudad de Salta, Re- 
a los veintinueve días. del 
año mil novecientos cua- 
mí, Escribano Público Na-

N-’ 3446 — PRIMER TESTIMONIO — Escritu
ra Número Onqe —• Sociedad de Responsabili- 
liddad Limitada. — 
pública Argentina, 
mes de enero del 
renta y ocho, ante
cional,. titular del Registro Número Veinte, com
parecen los señores GERARDO CARRASCO, ar
gentino naturalizado y dos TOMAS CARRAS
CO, argentino, siendo ambos casados en pri 
meras nupcias, domiciliados en esta ciudad, 
comerciantes, mayores de edad, hábiles, de mi 
conocimiento, doy fe, como de que por este 
acto formalizan el siguiente contrato de Socie
dad: PRIMERO: Los ..Sres. Gerardo Carrasco y 
Tomás Cqrrasco constituyen en la fecha una So' 
ciedad de Responsabilidad Limitada que tendrá 
por objeto comerciar en el ramo de mueble
ría y anexos explotando el negocio bajo la 
denominación de "CARRASCO MUEBLES" y pu- 
diendo además', ejecutar toda clase, de opera
ciones que signifiquen actos de comercio. SE
GUNDO: La Sociedad girará desde la fecha 
del presente contrato y retrotrayendo sus’ ope- 
r.aciones al día primero de enero del año en 
curso, bajo la razón social de GERARDO CA
RRASCO E HIJO" — SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA, durará cinco 
años contados desde hoy y tendrá su domici
lio legal y asiento principal de sus negocios" 
en la calle Florida número cincuenta y nue
ve de esta ciudad de Salta, en cuyo’ local, el 
señor< Gerardo Carrasco tiene establecido un 
comercio de mueblería, el cual se encuentra 
en pleno funcionamiento y cuyo activo trans
fiere en parte, a la actual Sociedad y ésta 
acepta de conformidad al balance practicado
al día 31 de diciembre de mil novecientos cea- , 
renta y siete y a las constancias existentes oultades e incluso por las que se requiere po- 
en los libros del mencionado negocio. TERCE- , deres especiales; conferir poderes generales o 
RO: E1‘ capital social lo constituye lá suma» de especiales de cualquier naturaleza con todas 
cien mil pesos moneda nacional dé curso le- las cláusulas que se estimen-convenientes, pu-

’f 7 - ■
' -gal dividido en fracciones o cuotas de uh mil
• pesos cada • una, que han suscrito enteramén-
• .te los socios en la proporción de: NOVENTA

CUOTAS el señor Gerardo Carrasco-, las que 
han sido integradas totalmente por el mismo en 
mercaderías, muebles, y útiles, créditos a co
brar y dinero efectivo, del pre referido negocio . 
y de acuerdo al siguiente detalle: Mercade- 1 
rías: setenta y ocho mil ochocientos cinco pe- ' 
sos con cincuenta centavos moneda nacional; 
Muebles y útiles: un. mil cuatrocientos ochen
ta y dos pesos con treinta y ocho centavos; 
Deudores en cuenta corriente: veinticinco mil '* 
setecientos cuarenta y cuatro pesos moneda 
nacional; Deudores al 'Menudeo: .tres mil cien- . 
to veintinueve pesos con cincuenta centavos 
de igual moheda; Efectivo en Caja: dos mil 
setecientos veinte pesos con ochenta y nueve . 
centavos de la misma moneda, y depósito en 
ef Banco Español del Río de la. Plata casa ma
triz: ciento sesenta y cinco pesos con ochenta 
y nueve centavos moneda legal,, cuyo activo 
.arroja un total de ciento doce mil cuarenta y 
ocho, pesos con dieciséis centavos moneda na- . 
cional, a la vez que, la Sociedad se hace car
go de un jpjasivb por Acreedores Varios de 
veintidós mil cuarenta y ocho pesos .con dieci- 
séis centavos moneda nacional, también de con
formidad al balance practicado al treinta y 
uno de diciembre próximo pasado, del cual ya 
se ha hecho' cita en el curso de este contra
to, por lo que., en consecuencia, el aporte por 
capital del socio Gergrdo Carhssco es de no
venta mil pesos como se ha dejado estableci
do precedentemente; y DIEZ' CUOTAS el” socio 
Tomjiíts Carrasco, quien también.- las ha inte- ■ • 
grado totalmente en dinero efectivo mediante , 
un depósito efectuado a la orden de la So
ciedad, según ríesulta de la Boleta expedida 
por el Banco Provincial de Salta. -CUARTO: La. 
Sociedad será administrada por ambos socios, 
quienes tendrán indistintamente el uso de la 
firma social adoptada para todas las 
ciones sociales, con la única limitación de no 
comprometerla en negociaciones ajenas 
ro de su comercio ni en prestaciones 
tas, comprendiendo el mandato para adminis
trar,' además de los negocios que forman el 
objeto de la Sociedad, los siguientes: adquirir 
toda clase de bienes a título oneroso o gra
tuito, al contado o a plazos; contratar locacio
nes. de cualquier clase ya sea tomo locadora 
o locatario; aceptar prendas, hipotecas u otras 
garantías por saldos de deuda o de cuentas 
comentes; constituir depósitos de dinero aca
lores en los Bancos y extraerlos total o par-

’ rímente como así los constituidos a nombre 
de esta Sociedad ante o durante la vigencia 
de este contrato; tomar dinero prestado a in
terés de los establecimientos bancarios o de 
particulares pactando las formas de pago y 
los tipos de interés; librar, aceptar, endosar, 
descontar, cobrar, enajenar, ceder y de cual
quier otro modo negociar letras de cambio, 
pagarés, vales, giros, cheques u otras obliga
ciones o documentos de crédito público o pri
vado con o sin garantía de cualquier clase; 
hacer, aceptar o impugnar consignaciones en . 
pago, novaciones, remisiones, o quitas de deu
das; comparecer en juicios ante los Tribuna
les de cualquier' fuero, y jurisdicción, por sí 
o por medio de apoderados con amplias fa- .

opera

al gi- 
gratuí-

b
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’ cliendp limitar o revocar- esos poderes; cobrar 
percibir y dar recibos o cartas de pago; fór- 
cular protestos y. protestas; otorgar y firmar to
das las escrituras públicas o instrumentos pri- 

,. vados que fueren menester para ejecutar los 
actos enumerados'cuya enunciación no es li- 
jnitativá -‘sino enunciativa. Será necesaria’ la 

, concurrencia de ambos-socios cuando se rea- 
’ • licen . operaciones que tengan por objeto la 

venta de bienes inmuebles de propiedad de- 
. la Sociedad, como así, para la constitución de 

gravámenes sobre los mismos. La firma social
. ..adoptada, será usada ..pof los socios en la mis-. 

‘ --forma como se la ha establecido, es decir, 
que cada uno de los socios deberá firmar: 
Gerardo Carrasco e hijo — Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, cuando lo hagan por la. 
Sociedad, y no de otra manera. QUINTO: La 
voluntad de los socios en las deliberaciones 
que interesen a la Sociedad, se expresará por 
i esoluciones que adoptarán entre ellos y las

• cuales serán consignadas y firmadas por-los 
mismos en un libro especial que .con este úni
co objeto deberán llevar. . SEXTO: Anualmente 
en el mes de diciembre, los socios practica-- 

- rán uñ balance genéral del giro social, el cual 
quedará aprobado si dentro de los quince días 
de terminado no hubiese sido observado por 
■alguno de los asociados, y sin perjuicio de 
los balances de comprobación de saldos que 
los mismos resolvieran hacer. SEPTIMO: De las 
utilidades líquidas de cada ejercicio se desti
nará el cinco por ciento de las mismas para 
la formación del Fondo de Reserva Legal,' ce
sando’ esta obligación cuando dicho fondo hu
biere alcanzado al diez por ciento del capi
tal y, el saldo de dichas utilidades' se distri
buirá entre los socios en la siguiente propor
ción; -el setenta por ciento, para el’ socio Ge-'

- . ardo Carrasco_ y el treinta por ciento réstan-
e para el señor Tomás Carrasco. OCTAVO: La 

-’ociedad no se disolverá por la muerte, inter- 
icción o quiebra de uno cualquier de los so-

- nos, pudiendo los sucesores - del socio pre 
.merlo o incapacitado optar: a) Por el reem-

' bolso del capital que correspondiera al socio 
ue representan de conformidad al último ba
rnice o al que’resolvieran practicar de 
ialo y de acuerdo a la Ley; y b) Por 
orarse . a la Sociedad en calidad de 
rbiendo asumir uno de los sucesores 
esentación de los demás. NOVENO:
lier cuestión que se suscitare entre los 
os o sus sucesores durante 
: Sociedad o al disolverse, 
iifse el caudal común será 
i de~ juicio por un Tribunal
esto por tres personas, dos nombradas por 
: socios y la tercera por los árbitros desig- 
dos y cuyo fallo será inapelable, debiendo 
e tribunal

• z días de
• •. Bajo las

.aparecientes por constituida definitivamente 
a Sociedad, obligándose los mismos hasta 
monto de sus respectivos aportes por ca- 

^tl, de acuerdo a la Ley. Previa lectura y- 
íicación firman los Comparecientes con los 
¡gos don Domingo Arias y don Gerónimo M.

inme- 
incor- 

socios, 
la re-
Cual-

so
de 
di-

la existencia 
liquidarse o 
dirimida sin for-
Arbitrador com-

quedar constituido dentro de los 
haberse producido la divergen- 
cláusulas que preceden dan los

■ ’ • . ' ’" ó ’
.Gutiérréz, vecinos, hábiles, de mi''conocimien
to, -doy fe. Redactada en cuatro selíádos" de 
un peso habilitados..y numerados correlativa
mente- del ciento’ cuarenta y cuatro' mil . se
tecientos ochenta y nueve al ciento cuarenta 
y cuatro mil setecientos noventa y fos Y si
gue a la escritura de-número anterior que ter
mina al folio .cuarenta y dos de este Protocolo, 
corriente. — G. CARRASCO — T. CARRASCO;. 
D. Arias ’-L- G. M, Gutiérrez — Martín Orozco- 
Hay una estampilla y un seflo. CONCUERDA 
con su matriz’, doy fe.— Importe $130.20.

’. . . e|3*al 7|2|948

LICITACIONES PUBLICAS

N-’ 3437 — MINISTERIO DEL INTERIOR — 
Correos y Telecomunicaciones. — Aviso de Li. 

citación Pública Nto 12 (T)

el término 
hasta el 6 
horas, pa- 
seiscientos

Llámase a licitación pública por 
de 10 días, desde el 28 de Enero 
de Febrero de 1948, a las 10 y 10 
ra la adquisición de un solar de 
metros cuadrados aproximadamente, ubicado 
en el radio delimitado por las calles Gorriti, 
doctor Cabrod y frente Estación-ferroviaria, de 
la localidad de General Güemes (Provincia de 
Salta). ' .

Para pliego de condiciones y consultas con
currir: Oficina de Licitaciones, calle Sarmiento 
181, 6.0 piso, Capital . Federal, Cabecera del 
Distrito 18 (Salta) u oficina local de correos 
y Telecomunicaciones. .

La presentación de propuestas deberá hacer
se en la Capital Federal hasta el día. y hora 
indicados y en la-cabecera del Distrito y Ofi
cina local hasta cinco días antes. — CARLOS 
MARIA LASCANO, Secretario General de Co
rreos. y Telecomunicaciones — -AGUSTÍN AN
TONIO NESSí, Secretario de lá Comisión dé 
Compras Importe $ 38.80.

e|28,30|l; 2; 4; 5|2|48

N- 3433 - MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y O. PUBLICAS., - DIREC. “¿RAL, DE ARQ. 
Y URBANISMO — LICITACION PUBLICA N9 2|48

Llámase a Licitación Pública para ""el día 
12 de Marzo de 1948 a horas 10,oo para la 
construcción de los siguientes Edificios Esco
lares autorizado por Decreto N.o 7583|47 del 

Ministerio de Economíá.

"General Dionisio de .Puch" en Id localidad

de La Viña, Capital del Departamento del mis.

mo nombre.

"Doctor Marcos Avellaneda" eri la localidad

de Metán Viejo Departamento de Metán..

en la locali"Coronel ApoJinario Saravia"

dad del Bordo Departamento de Campo Santo.

V elazquéz""Doctor Pedro Antonio Arias

Tala, Departamento de 

en

Lala localidad de El

Candelaria, cuyos presupuestos oficiales as-

de $ 271.092,47 cada unocienden a la suma

(doscientos setenta y un mil noventa y^ dos
« , - ... *

pesos con .cuarenta y- siete centavos moneda

nacional de curso legal). .
’"Lós Pliegos de Bases y Condiciones Gene

rales’, 1 podrán adquirirse en el Banco Provincial 
de .Salta, previo pago de la suma de $ 50.— 
(cincuenta pesos, moneda nacional) cada uno.

Las propuestas -se consignarán a .’ la Direc
ción ^General de. Arquitectura y Urbanismo 
(Sección Licitaciones’ y Adjudicaciones), sito 
en'Zuviría<536, én_ sobre cerrado-y lacrado, con 
la' leyenda -de referencia, en un’ todo de acuer
do . a la Ley de Contabilidad ’ vigente,” los que 
serán abiertos el 'día 12 de Marzo de J948, a ’ 

'horas' '10,oo en. presencia del' señor1 Escribano 
de. Gobierno y los interesados que concurrie- ■ 
,rén_al acto.- - ' ’ , 6
Salta, Enero 26 de 1948. Ing. WALTER E., LERA- 

.RIO, Director Gral. de Arq. y Urb. — Sergio 
Arias, Secretario Gral.. de Arq. y Urbanismo. 
Importe .3 78.20. e|26jl|48 al 3|3|48. .

N’’ 3407 - LICITACION PUBLICA - DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a Licitación Pública para el,día 16 , 
de Febrero dé 1948, a horas-10, para la cons-‘ 
trucción. de una Estación'Sanitaria Tipo A en 
la localidad de "El ■ Tala" (Estación Ruiz de 
los Llanos), cuyo presupuesto oficial asciende 
a la cantidad de $ 170.568..42 (ciento setenta 
mil quinientos sesenta y ocho pesos con 42|100 
m|n. dé c|L), autorizado según Decreto N.o 7587 
.del Ministerio -de Economía. ■ ..

Los pliegos de bases y condiciones genera
les, podrán .adquirirse en el Banco Provincial 
de Salta, previo. pago de la .cantidad dé $ 40. 
(cuarenta pesos m|n. dé" c|l). , •=

Las propuestas se consignarán a la Direcí 
ción General de Arquitectura -y Urbanismo 
(Sección Licitaciones), sito en Zuviría N.o 536, 
en sobre cerrado y. lacrado, en un todo de 
acuerdo á la Ley de Contabilidad vigente, las 
que serán abiertas el ,día 16 de Febrero de 
1948 'a horas 10, en .presencia del señor Escri
bano de Gobierno y de los interesados que 
concurrieren al acto. — Salta, Enero 13 de 
1948. — íng. WALTEÉ'E. LERARIO, Director Ge

neral de .Arquitectura y Urbanismo — SERGIO"

ARIAS, Secretario General ide- Arquitectura y

Urbanismo - Importe $ 45.20 — e|15|l al 16|2|48

. A LOS SÚSCRIPTORES -

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVUSADORÉS

La ¡primera publicación de los avisos de
be ser controlada por, los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cuojquier 
eryor en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES
—■■----- — ■ \

De acuerdo., al Decreto N9 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decretó N9 11.192 del 16 de. Abril de 
1946. -

-EL DIRECTOR
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. CONVOCATORIA A ELECCIONES

N? 3429 — CONVOCATORIA PARA LA RENOVACIÓN PAR
CIAL DE LA HONORABLE LEGISLATURA

Decreto N9 7684.
Salta, Enero 9 de 1948. ' • ■ ■ ■ '

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA
Expediente N9 75 751947. - -
Debiendo realizarse, el día domingo 7 del mes de marzo próximo venidero las elecciones de los señores Senadores 

y Diputados titulares y suplentes a la Honorable Legislatura de la Provincia, a los efectos de cubrir las. vacantes deja
das por expirar el término de. sus respectivos mandatos el día 30 de abril del año en curso, de conformidad a la comu
nicación del H. Tribunal Electoral, con sujeción a lo preceptuado por los artículos 2 7, 70, 71 y 73 de la Ley N9 122 
de Elecciones de la Provincia, de fecha 27 de enero de 19 34, y con arreglo a los artículos 46 y 55 de la Constitu
ción Provincial; •

Por todo ello,

que

Por

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo I9 — Convócase para el día domingo 7 de_ marzo próximo venidero, al pueblo de lós Departamentos 
a continuación se expresan, para elegir sus representantes a la Honorable Legislatura, en la siguiente • forma:

METAN, '

' Por LA VIÑA,

Por CERRILLOS

Por SANTA VICTORIA,

Por IRUYA,

Por ANTA, ’ -

Por ROSARIO DE LERMA,

ORAN,

un (1 ) senad'or titular y Un 
(2). diputados suplentes;
un (1 ) senador titular y. un 
diputado suplente;
un (1 ) senador titular' y 
diputado suplente;
un (1) senador titular.y 
diputado suplente;
un ( 1 ) senador titular y

. diputado suplente; 
un (1) senador titular 
(2) diputados suplentes;

"un (1 ) senador titular
(2) diputados suplentes'; 
un (1 ) senador titular 
(2) diputados suplentes;

(1) senador suplente, dos (2) diputados titulares y dos

diputado titular y un (1 )( 1 ) senador suplente^ un

un

un (1)

senador suplente, un

senador suplente, un

y un ( 1 )

y un (1 )

(1) diputado titular y un

diputado titular y un

diputados titular y unsenador suplente, un

I senador suplente, dos (2) diputados titulares y dos

(2) diputados titulares y dos.

(2) diputados titulares y dos

senador suplente, dos

senador suplente, dosPor

Por ROSARIO DE LA FRONTERA, un (l ). senador titular 
' (2) diputados suplentes;

un (1) senador, titular y un (1) senador suplente, un (1) diputado titular y. un (1) 
diputado suplente; ■ ’ c

Por GUAGHIPAS, ’ un ( 1 ) senador titular y un (1 ) senador suplente, un (!) diputado titular y un (•! )
diputado suplente;

Artículo 29 — De conformidad a lo preceptuado por el Art. 2 7, Inc. I9) y por los artículos.70 y 71 de la Ley • 
N9 122, de elecciones de la Provincia, cada elector de los Departamentos de METAN,-ANTA, ROSARIO DE LERMA, 
ORAN y ROSARIO DE LA FRONTERA, votará por ún (1) senador '-titular y un (1) senador suplente, y por dos (2) 
diputados titulares y dos (2) diputados suplentes.

Artículo 39 — Cada elector de los Departamentos de LA VINA, CERRILLOS, SANTA VICTORIA, IRUYA, RI- . 
VADAVIA y GUACHIPAS, votará por un (1) senador titular y un (1) senador suplente y por un (1) diputado titular 
y un (1) diputado suplente. . ■ . ’ ' ' .

Artículo 49 — Hágase conocer el presente decreto al Honorable Tribunal Electoral de la- Provincia, a los efectos 
legales consiguientes. •

Artículo 59 •— Circúlese, comuniqúese, publíquese, en la forma proscripta por la Ley N9 122, insértese en el Re 
gistro Oficial y archívese.

senador suplente, dos (2) diputados titulares y dos ■

Por RIVADAVIA,

Es copia.
A. Nicolás Villada

Oficial Mayor (Oficial 59) de Gobierno, Justicia e I. Pública.

CORNEJO.
Julio Díaz Villalba

t
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